
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO       

          

  SALA LABORAL     
           PEREIRA – RISARALDA  

 
 

Radicado: 66001310500120180013701 
Demandante: Lida Flórez de López 

Demandado: Departamento de Risaralda y otra 

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

  Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlos 

procedentes, el despacho ADMITE los recursos de apelación formulados por el 

Departamento de Risaralda y la señora Martha Lucía Salazar Flórez contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad, el día 29 

septiembre de 2022. 

 

Igualmente, con base en el artículo 69 del estatuto procesal laboral, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el grado 

jurisdiccional de consulta ordenado por el a quo respecto del mismo fallo, a favor del 

ente territorial. 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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